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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

 
RADICADO: 20001-41-05-001-2022-00473-00 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DEMANDANTE: NELLYS MARÍA MARTÍNEZ ARIZA 
DEMANDADO: EDUARDO NAVARRO SÁNCHEZ 

 
LINK CON ACCESO AL EXPEDIENTE: 20001410500120220047300 
 

Valledupar, 14 de abril de 2022. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, informando que, el 

demandante presentó solicitud de aclaración de auto proferido el 23 de marzo de 
2023. Provea. 

 
 
La secretaria, 

 
MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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No. 42 del 17 de abril de 2023 

                                  MARIA CAMILA LOPEZ PEÑA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

 
RADICADO: 20001-41-05-001-2022-002473-00 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DEMANDANTE: NELLYS MARÍA MARTÍNEZ ARIZA 
DEMANDADO: EDUARDO NAVARRO SÁNCHEZ 

 
Valledupar, 14 de abril de 2023 
 

AUTO 

Pasa el proceso al despacho para resolver la solicitud de corrección, sin embargo 
y teniendo en cuenta que, en mí concurre la causal de impedimento consagrada 

en el numeral 3 del artículo 141 del C.G.P., me declaro impedida para conocer 
del presente asunto; lo anterior, toda vez que, mi compañero permanente, Andrés 

Felipe Maestre Labrada, actúa en este proceso como apoderado de la parte 
demandante. 
 

En consecuencia, por secretaría, remítase el presente expediente al juez que 
continúa en turno, para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez  
 

mailto:j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar/47

